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ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLlCA BOLlV ARIANA

DE VENEZUELA

DECRETA

La siguiente:

Ley Aprobatoria del "Convenio Bilateral sobre Seguridad Social
entre la República Bolivariana de Venezuela y la República de Chile".

ARTíCULO ÚNICO

Se aprueba en todas sus parte~ y para que surta efectos internacionales
en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el "Convenio
Bilateral sobre Seguridad Social entre la República Bolivariana deVenezuela
y la República de Chile", finnado en Santiago, Chile, el 20 de agosto de
2001.

CONVENiO DE SEGURIDAD SOCIAL

ENTRE LA REPÚBLICA BOLIV ARIANA DE VENEZUELA

Y LA REPÚBLICA DE CHILE

La República Bolivariana de Venezuela y la República de Chile, animadas
por el deseo de regular sus relaciones en el área de la Seguridad Social, han
convenido lo siguiente:

TíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 10

DEFINICIONES

\. Las expresiones y ténninos que se indican a continuación tienen, para
efectos de la aplicación de! present~ Convenio, el siguiente
significado:

"Estados Contratantes": República Bolivariana dc Venezuela y
República de Chile".

"Legislación", [a Constitución, leyes. decretos, reglamentos y otras
disposiciones sobre cotiz'.lcioncs y beneficios de los sistemas de
Seguridad Social que se indican en el artículo 2° de este Convenio.

"Autoridad Competente", respecto de Chile, el Ministro del Trabajo y
Previsión Social y de Venezuela, el Ministro d~l Trabajo.

a)

b)

c)

d) "Institución Competente" designa la Institución u Organismo
responsable, en cada caso, de la aplicación de la legislación a que
alude el articulo 2° de este Convenio.

"Pensión", una prestación pecuniaria que tiene por objeto cubrir las
contingencias de vejez, invalidez y sobrevivencia, la cual se adquiere
una vez cumplidos los requisitos legales pertinentes, de conformidad
con la legislación que le sea aplicable, incluyendo los suplemenros,
asignaciones y aumentos.

"Periodo de Seguro", todo período de cotizaciones reconocido COl110
tal por la legislación bajo la cual se haya cumplido, así como cualquier
lapso considerado por dicha legislación como equivalente a un periodo
de seguro.

"Trabajador Dependiente", toda persona que está al servicio de un
empleador bajo un vínculo de subordinación y dependencia, mediante
una remuneración,' así como aquélla que se considere como tal por la
legislación aplicable.

"Trabajador Independiente", toda persona que ejerce una actividad por
cuenta propia por la cual percibe ingresos.

"Beneticiario", todo afiliado o cualquiera persona que tiene el carácter
de tal de acuerdo a la legislación aplicable.

"Organismo de Enlace", institución designada por la Autoridad
Competente de los Estad,os Contratantes para coordinar la aplicación
del presente Convenio.

"Trabajador desplazadq o trasladado", aquél que es enviado por su
empleador desde el territorio de un Estado Contratante al territorio del

otro Estado Contratante para un trabajo específico y por un tiempo
determinado.

e)

f)

g)

h)

i)

j)

k)

2. Las demás expresiones y ténninos utilizados en el Convenio tienen el
significado que le atribuye la legislación pertinente.

lo
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CAPITULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo r

ÁMBITODE'APLICACiÓNMATERIAL

1.

:\)

El presente Convenio se aplicará:

Rc:,peClode Chile. a la Icgislacion sobre:

B'

El Nuevo Sistema de Pensiones de vejez, invalidez y
sobrevlvencia, basado en la capí¡alizacion individual.

b) Losregimenesde pensionesde vejez,invalidezy sobrevivencia.

administrados por el Instituto de Normalización Provisional, Y)

Los regímenes de prestaciones de salud, para efectos de lo i
dispuesto en el artículo 11°. , " J;~

Respecto de Venezuela, contOrme a la Ley Orgáníca del Sistema'd~:i;~;i';¡'
Seguridad Social Integral (LOSSI) y sujeta a las modificací~;';- ~'::¡

pos:eriores, acorde al nuevo texto constitucional~ a la. L.eyd~r si~" l~f'
SOClaly su reglamento, en cuanto a que sus disposIciones' no ~se, '[$,;-
contrarias con la anterior'; , -":"~F1.

~~!'~ ~t oo,: '

La Asistencia Médica, siempre y cuando, no contraríe ló' !
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social'
Imegral, respecto de los Subsistemas de Salud y Pensiones.
Todo ello se aplicará en los ténninos contemplados en el
articulo 11°del presente Convenio. '

La Pensión de vejez, invalidez, y sobrevivencia, siempre y
cuando no contraríe lo dispuestO en la Ley Orgánica del Sistema
de Seguridad Social Integral, respecto del Subsistema de
Pensiones.

Las Leycs Especiales de los Subsistemas de Salud y Pensiones,
en cuanto sean aplicables a la materia específica de este
Convenio, cuando entren en vigencia. ;

El presente Convenio se, aplicará igualmentea las disposicion~s.I
legales que en el futuro complementen o modifiquen las enumerad.h i
en el número precedente, siempre que la Autoridad Competente del, i

Estado Contratante respec~iv~ no comunique. obje~~ón alguna al o~~>i:;
dentro dc los 6 meses sIgUIentes a la notlficaclOn de tales le

.

y

...

,e

.i
.
.

i~

.reglamentos o disposiciones. : ,~" .,. ~:

La aplicación de las normas del presente Convenio excluirá'!1., J
disposiciones contenidas en otros Convenios bilaterales !<>
multilaterales celebrados por la República de Chile, en relación con la
legislación que se indica en el número l de este artículo.

La aplicación de las normas del presente Convenio serán de preferente
aplicación a las disposi'ciones contenidas en otros Convenios
bl.aterales y multilaterales celebrados por la República Bolivariana de
'. enezuela en relación a la legislación que se indica en el número I de
, ste artículo.

a)

c)

a)

b)

e)

4.

Artículo 3°

. ÁMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL

a)
Salvo que el presente Convenio disponga otra cosa, éste se aplicará~':i\¡
Los nacionales de los dos Estados Contratantes que estén o 'hayhn':

estado sujetos a la legislación mencionad~:~n el artículo 2°; ¡ ¡
Los nacionales de un tercer país, que esté'no hayan estado suj6t9S'..a:l~
legislación de uno o ambos Estados Contratantes, y :;' \\:l.¡;~
Las personas que deriven sus derechos de aquellas mencio riaa~ e

..

'

,

'~it.
'

.

as
.

"

letras a ) Yb). I : ~"t.!;4:['.' """, ¡
n

'
. "",1" '

, , , :"'1';1"" I
Artículo 4° ; ~

\,

.))

c)

IGUALDAD DE TRATO

E'I la aplicación del presente Convenio, las personas mencionadas en
e articulo 3° letras a) y b), y las personas cuyos derechos deriven de
,;'Ias, que residan o permanezcan en el territorio de un Estado
(~ontratante, tendrán las mismas obligaciones y beneficios establecidos
w la legislación de ese Estado Contratante, para sus nacionales.

Artículo 5°

EXPORTAGÓ~ DE PENSIOi\ES

;-'~Sc~,-jJZ4:g,~O5.754 Extraordina ric

, i. I ': " ' , ¡-.., ~,,!,~ ,~

Las prestaciones indicadas en el nÚmero'1'precedente. debidas por uno
de los Estados a los benefiCiarios del otro Estado que residan en un
tercer Estado, se harán efectivas en las mismas condiciones y con igual
cxtensión que a los nacionales de los Estados Contratantes.

CAPITLLO 11

DISPOSICIONES SOBRE LA LEGISLACIÓN APLICABl.E

Articulo 6°

REGLA GENERA.L

El trabajador estará sometido a la legislación del Estado Contratante en que
ejerza la actividad laboral, independientemente del Estado Contratante \.:1'
que tenga su domicilio o del Estado Contratantc en quc cl empleador teng.:

'. :; su sede. salvo lo dispuesto en los artículos 7°, &OY9° del prcsente Convenio,

, . . ..'.j' ;, \.

¡ij(;~~

Las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia que se paguen. de ,
acuerdo con la legislación de un Estado Cont~atante no POdrán

.

estar

l

'

sujet:ls a reducción, modificación, suspensión o retención por el he~ho

de que cl b.:ndiciario se encu.cn:r,-." resida en el otro tstado. : 'L,: i , ,

:¡;f:í[

> ,::..::,-H'"!;f
: '(

.
;
.
'¡¡;

..
t'L

.
'
.
'

.

":'...
.
"H--. ,,.;.."'

.
",

, '~~-¡r, '-~-}"':";ro","'L'i"

, !.:,: REGLAS ESPECIALES

Art~to 7°

. 1.
TRABAJADORES DESPLAZADOS O TRASLADADOS

El trabajador dependiente a\ servicio de' una empresa cuya sede s
.encuentre en el territorio de uno de los Estados Contratantes, que $';

enviado al territorio del, otro Estado para realizar trabajos de carácte .

temporal. quedará somelido a la legislación del primer Estado, siempr i
que la duración previsible del trabajo no exceda de tres años. ¡
Si por circunstancias imprevisibles, la duración del trabajo excedi.:ra ,: I
los tres años, el trabajador continuará sometido a la legislaciÓn c~.I
primer Estado por un nuevo periodo de tres <1110S.siempre que:
Autoridad Compctente del segundo Estado otorgue su conformidal:

2.

Artículo 8°

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y

PERSONAL DIPLOMÁTICO Y CONSULAR

'3.

Este Convenio no afectará lo dispuesto en la Convención de Viena 5001
Relaciones Diplomáticas del 1&de abril de 1961, ni en la ConvenciÓ

, de Viena sobre Relaciones Consulares del 24 de abril dc 1963.

El funcionario Público que sea enviado por uno de los Estadc-
,Contratantes al territorio del otro Estado. continuará sometido a !
legislación del Primer Estado 'por el tiempo que dure su función,

Los nacionales de un Estado Contratante, que se desempeñen com
miembros del personal diplomático de una Misión Diplomática
funcionarios consulares de una Oficina Consular de ese Estado, en ,
territorio dcl otro Estado Contratante, estarán sujetos a la legislación d, .
Primer Estado Contratante. I

i

Articulo 9° .. !
TRABAJADORES A BORDO DE UNA NAVE O A[ROi\A q I

El trabajador dependiente que ejerza su actividad a bordo de unil l1a
o aeronave estará sometido, para los efectos dc este Convenio. a
legislación del Estado donde tenga establecido su domici;
permanente.

Artículo 10°

EXCEPCIONES A LAS DISPOSICIONES DE LOS

ARTÍCULOS 6° A 9°

A petición del trabajador y del empleador, las Autoridad,'
Competentes de ambos Estados Contratantes o las Instituciones ql
éstas designen podrán. de común acuerdo, establecer excepciones a L
disposiciones contenidas en los articulos 6° a 9° para detenninad
personas o categorías de personas.

I

lTITULO [I

DISPOSICIONES RELATIVAS A PRESTACIONES

CAPITULO [

PRESTACIONES DE SALcn

h.

Articulo 11°

PRESTACIONES DE SALUD PARA P[;\,SIOr-;ADO~

Las personas que residan en el tcrritorio de un Estado C0I1tr:n:iI\!,
perciban pensiones conforme a la legislación del otro Esta
Contratante, tendrán derecho a prestaciones no pccuniarias cn C;¡~Ü

'1 : ~: I ~;¡~~~~~~-:t~;'1~,~:~'~'~'~r.,,~,w.,

--



;" 5.7S4.,E~:raordinario
J:

GACETAOFIOALDElARKeUBUCABOUVARlANADEVENEZUELA
'...,. , .

3

CAPITULO 11

PE~SIO:"lES DE VEJEZ, INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA

. 'Üi,l;~~. '." , .

~~itf.Tei1dránderecho a una pensión de vejez:

l:1)\ El asegu~ado' rriáyorXd~¡60.illos si es varón o de 55 si es mUJér.
.'.', siempre y cuando tengan'iJ.cí-editadas un mínimo de 750 selT1ana~

cotizadas cOllsiderandó~-laS'normas de totalización contenidas en

el artículo \3° del pres~rÚe'Convenio.

Cumpla con los requisitos para tener derecho a una pensión oe
invalidez al momento de fallecido¡ o bien,

Haya fallecido a causa de un accidente de trabajo o enfermedad
profesional, siempre que el trabajador para el día del accidente o
enfermedad profesional esté sujeto a la obligación del Seguro
Social. ,

¿
.

,{;.
.:,~;K ~

.

~
.

:'d
.

>- :L~ base de cálculo, a los efectos de la pensión de sobrevivientes,'<

1

\ "'~ . .'

,) :/"H

.

.,

.

"

.

.

.

.~:.

.

:

.

r
.

.

.

li." 'se hará con~orme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley del
ti :i;g.:;:t1~t~j Seguro SOCia\.
.' '3:' Los afiliados que, de acuerdo a la reforma implementada en

Venezuela, entren a formar parte del Su-bsistema de Pension':s.
recibirán prestaciones y realizaran las cotizaciones conforme lo
establezca la Ley de Subsistema de Pensiones.

Tendrán derecho a la asistencia médica integral, a partir del pnmer ola
'de la enfermedad o accidente:

":/¡1:~4~'li:~':'

enfennedad o accidente común, de acuerdo con la legislación! del::i'¡~i.¡¡¡¡~.r;"

Estado en que res.iden, e~ la.s mismas condiciones que ~as p~~sonas:
.
que:~

perciben prestacIones sImilares conforme a la leglslaclOn de' esei~
Estado. .

Artículo 1ZU

TOT ALlZAClON DE PERIODOS DE SEGURO

Cl:Jndo la legislJción de ur.o de los Estados Contratantesexija el
~:::~?iin~ienrode Jelenninados periodos de seguro para la adquisición,
conservación o recuperación del derecho a beneficios de invalidez,
\ ('.Ia y sobrevlvencia, los periodos cJmplidos segun la legislación del
-)lrO Estado se sumarán, cuando sea necesario, a los períodos
cumplidos bajo la legislación del primer Estado, siempre que ellos no
..:oincid:m. 2.2

,;.'
..¡¡.

"j"

Para efectüs de la aplicación del párr;¡fo anterior, se exigirá un período
mínim.>de un año de cotizaciones. .

.f '," ..., '

2.3

Artículo 14°

CALIFICACIÓN DE INVALlDEZ
2.4

Parala detertninaciónde la disminuciónde la capacidadde trabajo
para efectos del otorg~miento de las correspondientes pensiones de
ir,validez, la Institución Competente de cada uno de los Estados
.~ontratantes efectUara su evaluación de acuerdo con la legislación a la
',ue está sometida, Los reconocimientos médicos necesarios serán
:fectUados por la Institución del lugar de residencia del requirente a
;>eticiónde la Institución Competente del otro Estado. !

Para efectos de lo dispuesto en el número anterior, la Institución del .¡.
Estado Contratante en que resida el interesado pondrá a disposición de~J~;j
la Institucióndel otro Estado,a peticiónde éste y gratuitamente,los. ,A:tf1~

informe~y documentosmédicosqueobrenen su poder. l.. ::~

En case, de que la InstitUción Competente de Venezuela estime;'~
necesaria que en Chile se realicen exámenes médicos adicionales' que:'
sean ,le su exclusivo interés, éstos serán financiados por dicha.

instit:.ición o en la forma en que lo determine la legislación pertinente. .
No (.bstante, en tal situación la Institución Competente requerirá
directamente al interesado el reembolso del 50% del costo de esos
exámenes. 4.

En caso que.la Institución Competente chilena estime necesario la
r :.llización de exámenes médicos adicionales en Venezuela, que sean
de su exclusivo interés, el COSIOde éstos sera asumido por la

Inslitución Competente de Chile. ~o obstante., en tal situación la
;,nstitUciónCompeknte chilena requerira oel interesado el reembolso
del porcent~je del costo de esos exámenes, de acuerdo a la legislación
vIgente, para lo cual podrá deducir, dicho costo de las pensIOnes
devengadas o del saldo de la respectiva cuenta de capitalización
individual, según corresponda.

,
,-,

.:1"
I

;f;:,

. . , , . : ,J1~~,
Cuando ,os nuevos examenes se solIciten a proposlto de una; ,ti' .
reclamación interpuesta al dictamen de invalidez emitido ep Chile, e(
costo dp. tales examenes será financiado en la forma señalada en e¡"'-

númef<J anterior, salvo que la reclamación sea interpuesta por' umé".
Institución Competente chilena o por una compañía de seguros, en
cuyo ,'aso tales gastos serán fmalizados por el reclamante.

..

Artículo 15°

,\PLlCACIÓN DE LA LEGISLACIÓN VENEZOLA1'<A

LI Ley de Seguro Socia! se aplicará siempre y cuando no contrarie lo

.] spuesto en la Ley Organlca del Sistema de Seguridad Soclalln~egr"

I I cálculo de las cOllzaciones para ¡os actuales pensIOnados se hara
.onfom1e a lo es!ablecldo en la Le: de Seguro Social vigente. Por
amo:

.,
;

En caso de no cumplir con los requisitos anteriormente

establecidos, el' asegurado puede a su elección espera: e:

cumplimiento de dichos requisitos o recibir una mdemnizaclón

única equivalente al . 10% de la suma de los sal~j[ios
correspondienlesa la suma de las cotizacionesacrediladas.p~"~:
lo cual debe cumplir almenas un ( ¡) año de COtlLaClOnesCuaIH)','
el beneficiario, después de rC(lbir :a Inc<.'ITlJ1Iz.aClon l:r~;,',i.

efectuare nuevas cotiz.Jciones, les serán agrq;Jc1,!S a ¡as -i""

causaron, si con eHas alcanza el lkrecho :\ í'ens:,'):", re;" .:

otorgarscle ésta se le descontara la inJcmnlZJCIOn que pcrclo:o

Tendrán derecho a una pensión de invalidez:

a} El inválido que tenga' acreditadas no menos de cien (100)
cotizaciones semanales en los últimos tres (3) ,años anteriores a

la iniciación del estado de i~lidez; y además, .

b)' Un mínimo. de doscientas cincuenta (250) semanas cotizadas.
Cuando el asegurado sea menor de treinta y cinco (35) años, d

. mínimode doscientascincuenta(250)cotizacionessemanalesse
.~. reducirá a razón de veinte (20) cotizacion~s porcada año que le

falte por cumplir esa edad, sin que ello excluya el cumplimiento
del requisito establecido en el párrafo a.

b)

I
,
I
I
!
I

'1
I

I

I
I

I

~

I
,
I

I
I
I

I
I
I
I

a)

Para el cálculo de la pensión de vejez o invalidez se tom3rá en
cuenta lo est3blecido en la ley de homologación de pensiones.
referente al salario mínimo.

La Pensión de Sobreviviente se causa por el fallecimiento de un
beneficiariode pensiónde vejezo invalidezen todocaso. y por
el fallec¡miento de un asegurado siempre 4U<.'~s¡e

Tenga acreditadas no menos de setecientas cincuenta (7)0)
cotizaciones, semanales.

b)

c)

a) Los asegurados,. pensionados por In\aildeL, ve.le,~
sobrevivencia y los f~milíares calificados eSl3bkc:Jos el: ei

reglamento de la Ley de Seguro Soc lal Es:e CJ<.'reCnl)nei <.",:,J
sUJetO a periodos previos de cOllzacion parJ 10'>henct'l(;~ln",.. :':c'
acuerdo COrt lo establecido cn la Ley de Sc:guro Social

Bajo el nuevo regimen de Segundad Social Integral tendran
derecho a recibir asistencia medica integral los pensionados por
invalidez, vejez y sobrevivencia, así como sus familiares
calificados conforme a los que establezcan las Leyes Especiales

de los Subsistemas de Salud y Pensiones.

I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
L

b)

Artículo 16°

APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN CHILENA

afiliados a una Administradora de Fondos de Pensiones

fmanciarán sus pensiones en Chile con el saldo acumulado en S~j

cuenta de capitalización individual Cuanoo este tucre 111SUt'lc,c:::e

para financiar pensiones de un montO al menos igual al de la pensl""
mínima garantizada por el Estado. los atiliados tendran derechO.1 ,1

totalización de periodos computables de acuerdo al aniculo 1:" l;C'"'.:C'

Convenio para acceder al bencflclo de penslon rnlnll:1a ¡k \t' ,':

inval!dez. Igu:J: derecho !e~.dran :ns he,'1e:"';~r,." ,:,> ~'e'"
..obr('\l\en('~

ti

Para los efecto,> d<.'deten~1:::.H e; c:,:";"'.r!\,,""., ,k . 'C"...

eXigen las diSP0~I(;OneS :ei~'n (h!le:~~b ;)J:J pc:

anticipadamente en el :---;ue\o SISICIl1,J Je ¡JerosICHóCi. ,e d)n",~l': .,r ,:;

._----
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:,F
como pensionadosde los regímenesprevisionalesindicadosen el'!"
pa' rafo c.uarto,los atiliados que hayan obtenido pensión conforme a la 1;,.' ,

IeblslaclOnde Venezuela. ',\11':\'11,'; ",;
J os trabajadores que se encuentren atiliados al Nuevo Sistema d~n~ ;": ,.:~;1:~'i:;;
"ensiones en Chile.. podrán enterar voluntariamente en dicho Sist~rñt ;~~:.:~: ;~,:~;t

.:otiz.acione~ previsionales en cal¡dad de trab~jador~s.i~dependient;!
" ,,

' .¡
,

E
,

hS'ó
,

~, "
,

:t~
durante el tiempo que residan en Venezuela, Sin perJuIcIo de cumpl~,. ,1 :::~;~'J:~"'"
ademas, con la legislación de dicho Estado relativa a la obligación de~:.; :'; .:,j:;
cotizar. Los trabajadores que opten por hacer uso de este beneficio'! ~::! ':.' 2.
quedaran exentos de la obligación de enterar la cotización destinada al' '
tinanciamiento dc las prestaciones de salud en Chile, .

Los imponentes de los regímenes de pensión administrados por el
Instituto de Normalización Previsional, también tendran derecho al
cómputo, de periodos en los términos del articulo 12° 'de este
Convenio, para acceder a los beneticios de pensión establecidos en las
disposiciones legales que les sean apJicables.

En las situaciones contempladas en los números 1 y 4 anteriores, la
InstitlJción Competente determinará el valor de la prestación como si
todos los periodos de seguro hubieren sido cumplidos conforme a su !

proria legislación y, para efectos del pago del beneficio, calculará la:1::' :
parte de su cargo como la proporción existente entre los periodos de-i.,
seguro cumplidos exclusivamente bajo esa legislación y el total de+~' ;

períodos de seguro computables en ambos Estados. Cuando la sum~~~~t:¡:i '

períodos de seguro computables en ambos Estados Coniratan~~..
exceda el período establecido por la legislación chilena para' ~~~.
derecho a una pensión completa o a una pensión mínim~,:iet
cOITesponda, los años e~ exceso se desecharán para efectos~de:,e
cálculo. ; 'F!'

~
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Articulo :!()"

MONEDA, FOR.\lA DE PAGO Y DISPOSICIONES REL.-\ TI VAS

A DIVISAS

Los pagos que procedan en virtud de este Convenio se podran et,élU,j[
en la moneda de curso legal de cualquiera de los Estados Contr,¡¡ar,Ic"

, o en su equivalente en dólares de los Estados Unidos de Aménca. y",'
pagará en ellugar.de residencia del beneficiario,

La fecha y forma de pago del beneticio se efectuará confonne a !a

legislación del Estado que realiza dicho pago

En caso de que uno de los Estados Contratantes Imponga restriec i,);';c'.
sobre divisas, ambos Estados Contratantes acordarán, sin diiacion. 'J'

medidas que sean necesarias para asegurar las transferencias entre

territorios de ambos Estados Contratantes respecto de cualquier S,;;".
que deba pagarse en conformidad con el presente Convenio. I

I
I
,

I
¡
I

I
I
I
I

Articulo 2 1"

ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES COi\lPETE;'.'TE~

Las Autoridades Competentes de los Esiados Contratantes deberán-
Establecer los Acuerdos Administrativos necesarios para 133pi:C3CI",¡~

del presente Convenio.

',; b), Designar los respectivos Organismos de Enlace.

'1~)L :Comunicar las medidas adoptadas en el plano interno para ¡a
,,- """:~::a'plicación del presente Convenio. ' ,

~f{~otificarse toda modificación 'de la legislación indicada en el artículo
. ,2'°. .

a)

Prestarse sus buenos oficios y la más amplia colaboración t¿~r.i,a !
administrativa posible para la aplicación de este Convenio

Artículo 22"
,

I
~

I
I

I
I

TITULO 111

CAPrrt:LO I

DISPOSICIOi'\ES DIVERSAS

Articulo 17"

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, COMUNICACIONES

O APELACIONES DE;'IITRO DE PLAZO

Las solici'.udes, declaraciones, recursos y otros documentos que, a efectos de
la aplicación de la legislación de un Estado Contratante, deban ser
presentados en un plazo determinado ante las Autoridades o Instituciond
corres¡:",ndientes de ese Estado, se considerarán como debidamente.,
presentados si hubieran sido recepcionados dentro del plazo respectivo ante:~: '...
la AU'.oridad o Institución co,:,espondiente del otro Estado contratante

,
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Artículo 18° , ;: 2t~
ASISTENCIA RECIPROCA ,'"\ ::;:t

,

't~¡¡
"1 ,- ~:

Para la aplicación de este Convenio, las Autoridades Competentes,; o. .":::'~

Organismos de Enlace y las Instituciones Competentes de los Estado~'( ,

Contratantes se prestarán asistencia recíproca tal como si se tratara de' !

la aplicación de su propia legislación. Dicha asistencia será gratuita. ~

Las Autoridades e InstitUciones Competentes de los dos Estados
Contratantes podean comunicarse directamente entre sí, y con las
personas interesadas. También podrán, si fuere:necesario, comunicarse

a través de canales diplomáticos y oonsulare~:
Los ';gentes diplomáticos y los funcionarios consulares de un Estado
Con ratante podran dirigirse a las Autoridades e Institudon~s
Co: Ipetentes del otro Estado Contratante con el fin de obtener la

in, Jrmación necesaria para velar por los intereses de las personas
cUbiertas por este Convenio. ,1, .

4- .

1.

3.

Artículo 19'

EXENCIÓN DE IMPUESTOS, DERECHOS Y

EXIGENCIAS DE LEGALIZACIÓN'

I

I
Las Autoridades Competentes deber3.:1 resoher rneJIJ:;:,' !

¡negociaciones directas las diferencias de Interpretación del pre;,,',,:,'
Convenio y sus Acuerdos Adminlstratl\Os,

I

Si una ea

,

ntroversla no pudiera ser

,

resuelta meCIJ

,

n

,

:e nei.'

,

)(iJ(I\"'~C:"

directas en un plazo de seis meses a panir de la primera peti':lon c:,
negociación. ésta deberá ser sometida a una comISión arbItral, cu~;) ,
composición y procedimiento serán fijados de comun acuerdo entre los
Estados Contratantes. La decisión de la comision arbitral s,: J

.; " , obligatoriay defmitiva.
:~t~1U(~," :'

!

wx ~é,} , CAPITULO II

li:.,

'
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DlSPOSICION~S T~SlTORIAS
,7,~ ::'¡;' :."

. ,:,:'":'::- Artículo 23'
"1"",

: :!,

~1 .~:
.~!;.c;,-:,

~m~

REGULACIÓN DE COi'\TROVERSIAS

1.

2.

COMPUTO DE PERIODOS ANTERIORES A LA

VIGENCIA DEL CONVENIO

Los periodos de seguro cumplidos según la legislación de un Estado
Contratante antes de la fecha de entrada en vigencia del prescnte
Convenio, seran tomados en consideración para la determinación de!

derecho a las prestaciones que se reconozcan en virtud del mismo,

Artículo 24" , I
I
I
I
I
I

I
1

l1. El beneficio de las exenciones de derechos de registro, de escritur~/
,

4~~
,timbre y de aranceles consulares u otros análogos previstos en!J'í1Mt'

legislación de un Estado Contratante, se extenderá a los certificados'y.. ~¡
docwnentos que se expidan por las Instituciones del otro Estado para' ~
la aplicación del presente Convenio.

.
CONTINGENCIAS ACAECIDAS ANTES DE LA

VIGENCIA DEL CONVENIO

l. La aplicación de este Convenio otorgará derecho a prestaciones pOI

contingencias acaecidas con anterioridad a la fccha de su entrada en
vigencia. Sin embargo, el pago de las mismas no se efectuará po:

períodos anteriores a la entrada en vigor del Convenio.

Las prestaciones que hayan sido liquidadas por uno o ambos Estados e

los derechos que hayan sido denegados antes de la entrada en vigenciJ
del Convenio, serán revisados a petición de los interesados o de oficio,

teniendo en cuenta las disfX>sicionesdel Convenio. El monto de IJ
pensión resultante de este' cálculo no podrá ser inferior al de IJ
prestación primitiva. No se revisaran las prestaciones abonadas qUé
hayan consistido en una cantidad única, salvo lo dispuestO en el
artículo 15,2.1 letra b.

~
I

I
I

"

Todoslos actOsadministrativos'y documentosque se expidanporuna
Institución de un Estado Contratante para la aplicación del presente
Convenio,serandispensadosde los requisitosde legalizaciónu otras
formalidades similares para su utilización por Instituciones
Competentes del otro Estado.

3. Las normas sobre prescripción y caducidad existentes en los Estad\);,
Contratantes podran aplicarse a los derechos previstos en este aniculo, '

siempre que los interesados presenten la solicitud con rosterioricJ..' , !
los dos anos sIguientes a la fecha de entrada en vigor de eSIc' I
Convenio. !

""~;¡¡.¡~~",:"'..,:,:,,'" ,..

I
~

J

r
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GACETA OFlOALDE LAREPUBUCA BOUVARlA,I\IA DE VEJ'<'EZlJELA 5-;--¡;¡.- \!I> .
CAPITULO 111

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 25°

DURACION y DENUNCIA DEL CONVENIO

El presente Convenio se celebra por tiempo indefinido. Podrá ser
denunciado por cualquiera de los dos Estados Contratantes., La
denuncia deberá ser notificada por escrito, por la vía diplomática,
produciendose el termino del Convenio a los 12 meses, contados desde
la fecha de su recepción.

En caSi) de denuncia, las disposiciones del presente Convenio
continulrán aplicándose a los derechos ya reconocidos, no obstante las
disposiciones restrictivas que la legislación de cualquiera de los
Estados pueda prever para los casos de residencia en e! extranjero de
un beneficiario.

Los Estados Contratantes establecerán un acuerdo especial para
garantizar los derechos en curso de adquisición derivados de los
periodos de seguro o equivalentes cumplidos con anterioridad a la
fCf:hade termino de la vigencia del Convenio.

Artículo 26°

MODlFlCACION DEL CONVENIO

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de los
;tJ:os Contratantes mediante notificación por escrito, por la vía
pumatica, produciéndose su entrada en vigor a los noventa (90) días
",.ués de que los Estados Contratantes, hayan efectuado la última'

ticación de haberse cumplido los requisitos constitucionales y legales'
mas.

Artículo 27°

Flr:MA y ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO

El pr( ;ente Convenio será aprobado de acuerdo con la legislación
inten ,de cada uno de los Estados Contratames.

El p"es.:nle Convenio entr:U3 en vigor el primer día de?l térce?r mes

5Ig~,~nte a aquél en que se ha va recibido la última nOIlticaclon de los

Est, los Contratante&, de haberse cumplido todos los re?quisllos
CO¡"lltucionales y legales inlemos para su aprobacíon.

H ::ho en Santiago, Chik, a los ~O dias del mes de agosto de '::001, en
d'J) (2) ejemplares siendo ambos textos Igualmente auténticos.

")f la República Bolivariana

de Venezuela
Por la República de?Chile

:Ia I:anieve Portocarrero

1\I¡nistra dd Trabajo
María Soledad Alvear Va!enzuela
Ministra de Relaciones Exteriores

Dada, ftrmada y se-lIada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la
Jrblea !-",c¡anal, en Caracas a los diecinueve días del mes de junio de dos mil

, )}" de " "d'P"'d'",~'d""'Ó'
FRANCISCO AMELlACH ORT A

Presideme

-i?-dL~
NOELÍPO;:¡TERRA
Segunda Vicepreside,nta

~j

(.\ ~
. -<J -~

~ ' ~ ,

:\,.~..~~/c?,~~O~ .
EUS'}J,~ CONT. RA - -ZU

~ ~ etano \
S ubsecretari a

.' ~_._..

Palacio de Miraftores, en Caracas, a los treinta días del mes
de diciembre de dos mil tres. Años 1930 de la Ind~pendenCla y
1440 de la Federación, I

I

t
~ZFRIAS

Refrendado
ElVicepresidente Ejecutivo
(loS.)

}OSE VJCENTE RANGEc

Refrendado
ElMinlstro'de Relaciones Exteriores
(loS.)

RQy CHADERTON t-IATOS

ASA:\lBLEA ;.oACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLlVARlr\SA

DE VENEZUELA

DECRETA

Ley Aprobuloriu del Acuado Bús;co de AmiJ/ud)' CoopaucíÓn en/u .-f
Gobierno dI! la R,'públicu Boli,'arianu de Vl!l1e~uelu y el Gubiemo de S,JI{
V/cenIt y las Granadinus,

ARTíClJLO Ú:'-!ICO

Se aprueba en tOdas sus panes, \ para que suna ekctos :ntecn,!C,OC,J!,'" ,"

cuantO a Venezuela se rel'lere. el Acuerdo Baslco de .-\mlstJu '. \_-Ch'~"'C],:",-
entre el Gobierne) de la Rq)ubi,cJ 130:'\ ariJ"" .:,' \t':1e::~e..,
San Vicente ,'Ias Granadinas. ,USC",IOl'r. IJ ,"uJ.JC ,!e I('n~sl.,.\.'.
las Granadinas. el :'::Je no\ :e,,:bre ,Je-:1'1(1;

ACUERDO BÁSICO DE A:\IlSL\D y COOPER-\C1O,' [' If-l.[ El
GOBIER..'iO DE LA REPÚBLICA BOLlV ARIA:"IA DE \E:\ EllT L.-\ '1

EL GOBIER.."'O DE SAN VlCE~TE y LAS GRA:"ADt:\AS

l. . El Gobiemo de la República Boli\anana de Venezuela \ el Gobierne

l
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icente y las Granadinas, en adelante denominadas las "Panes co

.

ntralanit.,

: '~:.~~';<li, Deseando fortalecer sus tradicionales vinculas de amistad;
1"~ .'¡

,

"'J""'7

t<';¡¡/.,='4i;iF4 Conscientes de la coincidencia de intereses, que se dW\Jn de. '

I

~'""~;:io
,

1¡

,.

év
,

..e~in~ad geografica, asi como de sus objetivos de desarrollo: la necés:d.Jo c;e

~!,coordmar esfuerzos en la obtenc Ion de metas comunes; .
Reconociendo los 'pnnclpios de la no IntervenClon, el plurai"r7¡'J

ideológico: fa autOdeterminación de los pueblos.

Convencidos de la impor.ancla de desarroliar una efecllla ,u"peiac.....
recíproca, basada en la paz, la solidandad y el respeto mutuo,

H~n decidido suscribir el presec;le'\'cLÍerdo Bas",) Je
Cooperaci6n

ARTleL LO I

Las Panes COnlralanles COI1' ,enel: c',Ue'kcé'

mecanismos de cooperac:on, Intercambio! t"fllél',dlmJCnil' ,,'l'fe J'C."'.l" ,:':

interés cornun, en el plano b:laleral Con eSle !'In desarrollaran. Ic1r1all'(ef,lf' ..

promoverán la cooper3ci6n entre ellas. fundada en la al11"ud. e: e,:,¡r¡:u ,',,'

buena vecindad y el respetO muluo.

I
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ARTíCULO 11

~

'
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'
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.,j1, ", Las Partes Contratantes acuerdan que, a fin de acelerar y asegurar el
..¡:~desarrollo económico y el bienestar social de sus pueblos, las áreas de
<t:-cooperación comprendidas en este Acuerdo, incluirán entre otras, los sectores de

Lrenergia, industria y comercio, agricultura, finanzas, construcción. transpone y
! 'comunicaciones, salud, ciencia y tecnología, educación y cultura. depones.
, turismo, y desarrollo social.

!-

ARTÍCULO III

La cooperación entre las Partes podrá ser objetO dc Acuerdos
Complementarios para regular materias especificas. las cuales se concenarán por
la vía diplomatica y deberan detenninar, entre otros aspecios, los de los
programas v provectOs, que se desean llevar a cah0. SIf

cronogramas de trabajo y las obligaciones de cada una de las Panes ConlralanlcS

' ~--<."-




